
Afio L. Miércoles 25 de Julio de 1883, Núm. 21.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
OLETiN.sita en la Imprenta de la Casa- 

Hospicjc le Misericordia.
^ea^crici°ne8 de fuera podrAn hacerse 

a 'i™ " ° 8U importe en ^hranza del Tesoro 
0 letra de fácil cobro.

U correspondencia se remitirá franqueada 
Casa^8!1110 d0 dÍCha ImPrcnta D- Gregorio

TREINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 1*2 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s
e Las lo yaq — i - ~i , c —

wernosonArr1118^10101168 generales del Go- 
v’nciado«,i 1 lgaf'oria8 para cada capital de pro- 
y des(ie c O ll,le' aP publican oficialmente en ella, 
"los dQ la <t • dies después para los demás pue- 
^íemíre d*l8ima Provincia' íDeerelo de 28 de

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES,

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú- 
merosdo este Bo l h t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

__NRTE o f ic ia l .
—__^ECCION pr ime r a .

miNISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

instiq10" Dada cuenta á S. M. del expediente 
aparilU^0 en 6Sa dirección general con motivo de la 
dur C1^U Cn de algunos casos de trichinosis 

^ante los meses de Enero y Febrero últimos:
bre 1 ° Parecer del Consejo de Sanidad so- 
Rea^ COnveuiencia de reponer en todo su vigor la 
pro] •P1‘^en de Febrero de 1880, por la cual se 
sas i'16 “‘t^ducción en España de carnes y gra
do e Cerdo procedentes de Alemania y de los Esta- 

nidos de América; y
Cja Onisiderando que según demuestra la experien- 
Tio’ ?^leee ^raves inconvenientes económico-sanita- 
Cer¿| 1 i’^^ibición absoluta de importar carnes de 

sns Productos de aquellas procedencias, y 
blica^°r 1° con de garantir la salud pú- 
t0 i es iHdispensable someter estos víveres en el ac- 
t ( desembarque á un escrupuloso reconocimien- 

Pericial;
infr).^ey (Q- C.), conformándose con lo

1 to .j n'l^° Por dicho Real Consejo y con lo propucs- 
U1 e.ve centro ¿irectivo> se ha servido disponer 

se cumplimente en todas sus partes la Real orden 
de 10 de Julio de 1880, inserta en la Gaceta de 11 
del mismo; esperando del acreditado celo de V. I. 
cuidará de .que se lleve á efecto con todo vigor cuan
to en aquella disposición se previene.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos que corresponden. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 19 de Julio de 1883.— 
Gullón.—Sr. Director general de Beneficencia y Sa
nidad.

(Gacela 21 Julio 1883.)

MINISTERIO DE ESTADO.
t _. e ; y .

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de Espa

ña; á todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno deS. M.
para ratificar los Tratados de Comercio y Navegación 
celebrados entre España y los Reinos Unidos de Sue
cia y Noruega, firmados en Madrid el 15 de Marzo 

ASÍde 1883.
Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

fes, Gobernadores y demás Autoridades, asi civ
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como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil ochocien- 
sos ochenta y tres.—Yo el Rey.—El Ministro de 
Estado, Antonio Aguilar Correa.

Tratado de Comercio ajustado entre Espala y el 
Reino Unido de Suecia y Noruega en 15 de Marzo 

de 1883.

S. M. el Rey de España y S. M. el Rey de Sue
cia y de Noruega, animados de igual deseo de fo
mentar y extender las relaciones de comercio en
tre sus respectivos Estados, han resuelto ajustar 
un Tratado con este objeto, y han nombrado por sus 
Plenipotenciarios, á saber:

S. M. el Rey de España á D. Antonio Aguilar y 
Correa, Marqués de la Vega de Armijo y de Mos, 
Conde de la Bobadilla, Vizconde del Pegullal, Gran
de de España, Diputado á Cortes, Maestrante de Se
villa, Miembro de la Real Academia de Ciencias 
Morales y Políticas, Oficial de la Academia de Fran
cia, Gran Cordón de la Orden de San Olave de No
ruega y de la Legión de Honor de Francia, conde
corado con el Collar de la Torre y Espada de Portu
gal, Gran Cordón de la Orden de San Mauricio y 
San Lázaro de Italia, de la de Leopoldo de Austria, 
de la Concepción de Villaviciosa de Portugal y de 
la Rosa del Brasil, su Ministro de Estado, y á

D. Justo Pelayo Cuesta, Senador del Reino y su 
Ministro de Hacienda; y

S. M. el Rey de Suecia y de Noruega al Sr. Don 
Enrique Akerman, su Ministro Plenipotenciario cer
ca de S. M. Católica, Comendador de primera clase 
de las Ordenes de Vasa y de San Olave, Gran Cruz 
de Isabel la Católica, etc., etc , y al

Sr. D. Enrique Friele, Caballero de la Orden de 
San Olave.

Los cuales, después de haberse comunicado sus 
plenos poderes, hallados en buena y de oida forma, 
han convenido en los artículos siguientes:

Artículo I. Habrá libertad recíproca de comercio 
entre el Reino de España y los Reinos Unidos de Sue
cia y de Noruega, y no se impondrá á los productos 
del suelo ó de la industria de los países respectivos 
importados de uno a otro, tanto por mar como poi 
tierra, ningún derecho de Aduana, ni otro impues
to diferente ó más elevado «pie el que se exija á los 
mismos productos importados de cualquier otro país.

Los Gobiernos respectivos se obligan á no conce
der á los súbditos de ninguna otra Potencia, en ma
teria de comercio, ningún privilegio, ningún favor 
ni inmunidad, sin hacerlos extensivos al mismo 
tiempo al comercio del otro país.

Los súbditos de cada una de las Altas Partes con
tratantes tendrán también el de recho de ejercer libre
mente su religión en el territorio de la otra Parte, 
con arreglo á las leyes de los países respectivos.

Art. II. Los naturales ó nacionalizados de los 
V Estados contratantes podrán disponer, según su vo- 

1 Juntad, por donación, venta, permuta, testamento ó 
de cualquier otro modo de todos los bienes que po- 
Eqan en los territorios respectivos, y podrán retivar 
dé ellos integramente sus capitales.

Asimismo los naturales ó nacionalizados de cual' 
quiera de los Estados contratantes, que tuxicicn 
pacidad legal para heredar los bienes situados en 
otro, podrán entrar en posesión de los que les co* 
rrespondan, aun ahiiiUslaln, con tal que se sujeten l 
las formalidades prescritas por las leyes; y sin q’1 
estos herederos tengan que pagar por la •¡ere11^ : 
derechos mayores que los que adeuden por el misa | 
concepto los naturales del páís. J

Art. III. Los naturales y nacionalizados de 
Estados contratantes no estarán sujetos á mugan 
embargo, ni se les podrá retener sus buques, tnpa 
laciones, carruajes ni objetos de comercio, de cu-1 
quiera clase qué sean, para ninguna expedición nii' 
litar ni para ningún servicio público, sin que se abO'1 
né á los interesados una indemnización previameDI 
te convenida . . b

Se hallarán, no obstante, sometidos al servicio 
bagajes; pero en este caso tendrán derecho á la reinU' 
neración determinada oficialmente para los natura
les del país por la Autoridad competente de cad» 
provincia, Separtamento ó localidad. ,

Art. IV. Los objetos de origen ó de manufactura 
sueca ó noruega, especificados en la tarifa vi a-iie? 
á este Tratado, é importados directamente por tierra 
ó por mar, no satisfarán en España é islas adyace»' 
tes más derechos que los señalados en la. expresad® 
tarifa, inclusos los derechos adicionales. , ,

Queda convenido que entre las mercancías sujet® 
á su entrada en España á la obligación de presenta» 
certificados de origen, no se comprenderá el bacala1 
que proceda directamente de los puertos de Noruega

Art. V. Los objetos de origen ó de mannfactuÉ 
española, especificados en las tarifas B y C anejj 
á este Tratado, é importados directamente por tif 
rra ó por mar, no adeudarán en Suecia y Norue^ 
más derechos que los expresados en las reteriu j 
tarifas. , . , . . ,

Los vinos españoles no estarán sujetos a más n*1 
i>uestos de consumo ó de cualquiera otra --lase, d* 
favor del Estado ó délos Municipios, que los deñ»' 
lados en las tarifas B y C respectivamente, salvo 
los derechos de navegación y de puerto.

Art. VI. Para los derechos de exportación 
mercancías de España é islas adyacentes á los Rein^ 
Unidos, y recíprocamente, no podrá establecerse V" 
régimen menos favorable que el que en la actuad 
dad existe. ¡

En cuanto á las armas y municiones de guerra- 
quedan sujetas á las leyes y reglamentos de los p»11 
ses respectivos.

Art. VIL Cada .una de las Altas Partes contra^ 
tantes :C compromete á hacer extensivo á la otra, la 
mediatamente y sin compensación alguna, todo n’. 
Vor, privilegio ó reducción en las tarifas de derech | 
de importación y de exportación sobre los artículo®, 
mencióna los ó no en este Tratado, que cualqu^ 
ra de ellas baya concedido ó conceda á otra, tered- 
Potencia. a

Se compromete además á no establecer la m 
respecto de la otra ningún derecho ó prohibición 
importación ó de exportación que al mismo tiemP 
no haga extensivo á las demás Naciones.

Las Altas Partes contratantes se garantizan reí 
procamehte el trato de la nación mas favorecida P ¡ 
ra todo lo concerniente ni consumo, depósito,
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portación, tránsito, trasbordo de mercancías y al co
mercio en general.

embargo, las estipulaciones de este artículo 
110 se aplicarán á las concesiones especiales hechas 
a(dualinente, ó que con posterioridad puedan hacer

a otros Estados limítrofes para facilitar el comer- 
^10 en las fronteras, ni á las obligaciones que pudie-

resultar para una de las Partes contratantes de 
8U unión aduanera con un Estado vecino.

•írt. VIH. l o s derechos llamados dramabnc^s 
^sientes, ó que pudieran establecerse á la exporta- 

^on de los productos españoles, y recíprocamente 
Os ^T,Mvaback,s á la exportación de los productos 

suecos y noruegos, equivaldrán exactamente á los 
llupuestos de aceite ó de consumo con que estuvie
ren gravados dichos productos ó las materias em- 
P cadas en su elaboración.

. IX. Las mercancías de cualquiera clase ori- 
hUiarias de uno de los Estados contratantes é impor- 
udas en e| otro, pOjr¿n ger recargadas con dere

Os de acci.se ó de consumo superiores á los que 
Pesen ó puedan pesar sobre las mercancías similares

L producción nacional.
aman embargo. los derechos de importación podrán 
to.'ni>n1;ai''se c°n nna cantidad equivalente á los gas-

^lle,el sistema de accl.se ocasione á los producto- 
les nacionales.
pon^' Suecia y Noruega se obligan á no im- 
Re'01- aLazñcar refinado que se importe en los dos 
42lu°s Unidos derechos de Aduana que excedan de 
c| P°r 100 al derecho medio de Aduana que satisface

azucar en bruto á su importación en cada uno de 
M°8 Estados.
ci- 'lVt‘ Uas mercancías no originarias de Sue-

5 ^Xoruega; importadas de aquellos Reinos en 
'.‘■I,ana por tierra ó por mar, no estarán sujetas á 

m. Un .^cargo superior al que se imponga á las
'''encías de igual naturaleza importadas en Espa- 

cualquier otro país de Europa, que no vengan
Netamente en buque esiiañol.

^einos Unidos se reservan por su parte la 
Se^u ^a(l de establecer sobre las mercancías que no 

originarias de España un recargo igual al que 
^stablezca en este país para las importaciones in-

XII. Los españoles en Suecia y Noruega, 
Oi5 suecos y noruegos en España é islas adyacentes 

6°zarán de la misma protección que los nacionales 
.1 M'Mo concerniente á la propiedad de las marcas 
•^ ^^i’ica ó de'comercio, así como á la de los dibu-

6 modelos industriales y de fábrica de todas 
clases.
i ^derecho exclusivo de utilizar un dibujo ó mo- 
j1^ judustrial ó de fábrica no podrá tener para los 

pU)aiioles en Suecia y Noruega, y recíprocamente ])a- 
•, Oa suecos y noruegos en España, mayor dura-

i ,,n Que la señalada por la ley del país respecto de 
Os naturales del país.

•-! el dibujo ó modelo industrial ó de fábrica per- 
eilG,‘e al dominio público en el país de origen, no 

Podra ser objeto de un uso exclusivo en el otro país.
l^as disposiciones de los dos párrafos anteriores 

'eran aplicables á las marcas de fábricas ó de co
mercio.

Uos derechos de los españoles en Suecia y Norue

ga, y recíprocamente los derechos de los suecos y 
noruegos en España, no estarán subordinados á la 
obligación de utilizar forzosamente en Suecia y No
ruega ó en España los modelos ó dibujos industria
les ó de fábrica.

Art. XIII. Los naturales de uno de los Estados 
contratantes que quieran obtener en el otro la pro
piedad de una marca, de un modelo ó de un dibujo, 
deberán llenar las formalidades prescritas al efecto 
por la legislación respectiva de los Estados contra
tantes.

Las marcas de fábrica á que se refieren este arti
culo y el anterior, son las que en los países respec
tivos corresponden legítimamente á los industria
les ó negociantes que las emplean; esto es, que el 
carácter de una marca española deberá apreciarse 
con arreglo á la Ley española, así como el de una 
marca sueca ó noruega deberá juzgarse con arreglo 
á las Leyes de Suecia ó de Noruega.

Sin embargo, podrá negarse el depósito si la mar
ca jiara que se pide es contraria á la nioral ó al or
den público, á juicio de las Autoridades compe
tentes. .

Art. XIV. Los comisionistas españoles que via
jen por Suecia ó Noruega por cuenta de una casa 
establecida en España é islas adyacentes, serán tra
tados en cuanto á la patente como los de la nación 
más favorecida. . . .

Y lo mismo sucederá respecto de los comisionistas 
suecos y noruegos en España e islas adyacentes.

Los objetos sometidos á derechos de importación 
que sirvan de muestras y sean importados por los 
comisionistas viajeros, tendrán opción respectiva
mente, mediante las formalidades de Aduanas nece
sarias para asegurar su reexportación ó su devolu
ción al depósito,' á la restitución de los derechos que 
hubieren satisfecho á la entrada.

Art. XV. Hallándose regidas por leyes especia
les las provincias españolas de Ultramar, no serán 
aplicables en ellas las estipulaciones de este Tratado; 
pero los suecos y noruegos disfrutarán de las mis
mas ventajas, en materia de comercio, que se conce
dan á los súbditos de la nación más favorecida.

Art. XVI. Las estipulaciones convenidas por am
bas Partes respecto de la navegación, se consignan 
en un Tratado especial celebrado con esta misma 
fecha. t .

Art. XVII. Este Tratado comenzara á regir tres 
días después del canje de las Tat!fi(^C10?JS^SV 
sistirá en vigor hasta el 30 de Junio de 1887 in
clusive. .

Art. XVIII. Las estipulaciones que preceden se
rán sometidas á la aprobación de los Cuerpos Co e- 
gisladores de los Estados contratantes.

Art XIX. Este Tratado será ratificado, y las ra
tificaciones canjeadas en Madrid en el más breve pla
zo posible.

En fe de lo cual los Plenipotenciarios respectivos 
lo han firmado y sellado con el sello de sus Amias.

Hecho or duplicado en Madrid á 15 de Marzo de 
im -"L SU Firmado: El Marqués de la Vega de 
Armiio -(L. S.) Firmado: Justo Pelayo CuestaV" 
:L S ) Firmado: H. Akerman.-(L. S.) Firmado: 

Henr. Friele, .
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DERECHOS A LA ENTRADA EN ESPAÑA.

a r t íc u l o s .

Alquitranes, resinas, breas, asfaltos y betunes......................................................................  
Vidrio hueco ordinario... . ........................................................................................................ 
Hierro colado, en tubos, de todas clases....... ..........................................................................  
Hierro basto , locho)..................................................................................................................
Hierro y acero en chapas, desde seis milímetros inclusive de grueso, los redoblones.... 
Hierro y acero en barras de cualquier figura, en chapas hasta seis milímetros de grueso;

los ejes, llantas, planchas y muelles para carruajes y los flejes........................................
Hierro y acero en alambres......................................................................................................
Hierro y acero en clavos y tornillos, aunque tengan cabeza de latón................................... 
Cuchillos de hierro y acero de todas clases........... , ............................................................... 
Aceite de hígado de bacalo purificado para la Medicina......................................................... 
Pepel continuo prra imprimir, sin cola ó media cola.............................................................  
Papel ordinario para empaquetar......................................................... .................................
Madera ordinaria en tablas, aunque estén cortadas, cepilladas ó machihembradas, para ca

jas ó pavimentos; las puertas ordinarias, ventanas y contraventanas; los tablones, vigas, 
perchas, mástiles y madera para construcción naval............................. ,...................

Madera ordinaria, labrada en todo género de objetos, estén ó no torneados, pintados ó bar
nizados; los listones barnizados ó preparados para corar; los muebles de madera encor
vada, aunque estén pintados ó barnizados, y los fósforos de madera.......................... .

Pastas de madera para hacer papel.........................................................................................
Aceites de bacalo, de ballena y otras grasas animales ........................................................  
Raba y otros despojos de animales no expresados................................. ■..............................
Máquinas agrícolas................................................................................................................... 
Motores.'.................................................................................................................................. .
Bacalao salado y seco, comprendidos todos los derechos...................................................• ■ •
Pescados salpresados, ahumados ó escabechados.................................................................... 
Aguardiente..............................................................................................................................
—berecho transitorio.............................................................................................................
Cerveza y Sidra............................................................................................. ...........................

DKRECHOS.

Pías. C^'UNIDAD.

100 kilogramos... 
Idem.....................

0‘41 
6^50

Idem..................... 3-50
Idem..................... 3‘50
Idem.................... 6‘70

Idem..................... 8*65
Idem..................... 6‘d 5
Idem............... .. 14‘85
Kilogramo............ 1
100 kilogramos .. 3
Idem..................... 10
Idem..................... 10'85

Metro cúbico.... 2

100 kilogramos .. 18'75
Idem..................... G‘20
Idem.................... P70
Idem..................... 0‘50
Idem.................... 0'95
Idem..................... 2
Idem..................... 18'70
Idem........ . ......... 11
Hectolitro........... 17'35
Idem..................... 3'75
Idem.................... 9'75

Firmado: Ve g a  d e Ar mu o .
Cu e s t a .

H. Ak e r ma n .
He n r . Fr ie l e .

TARIFA D.
DERECHOS k LA ENTRADA EN SUECIA.

(La conoersióu en monedas españolas no llene carácler ollciai, se ha CulMecido bajo la base de que Tí coronas de Suecia equA 
Daten a ICO péselas).

DEREiDM MONEDAS Di

ARTÍCULOS. UNIDAD. Suecia.

Coronal. — 
Oros.

—
España.

Pías. CéiM-

Kilogramo. ..
Idem.............

Libre. Libre.i lumu cu ico•••••• •

í aq íIpyy ipq mpfnlpo ph DF11TO. . • ■■■■■■ • • • • Id. Id.Uclllao LLJClalCb cu Mi uuv • • .,•.•••••••«• • •
i n prn Ipq  ... . . . ......... . ....... Idem.............Id Id.Allí 110 i (llUO • • . ••..•••••••••• . . . . .

Rn 1 Pnmiín . . . .. . - . .....................   . ....... • . *............................»....................... Idem.............Id. Id.
rt a  . ... .. . ..............e. Idem............ Id. Id.

j  ispai uu- •• ídem ...........Id. Id.V11U Gil Ul U ..............................      • • •
TonnnDa río o apaKa ain O'immípinnPQ . . . . . • • • Idem.............0'07 0'101 apOIlGo UG CvlCHU, bilí ^U<H 111L1U 11Gb • ••ee. •••••■  ....................................  • • •
THnmnQ limnÍAQ . . . ................. . ............................................................................. ... Idem.............0,20 C‘28
JL HAIIKIQ AlllAUJClO ■ • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • * • • . ...................................................................... - . -
A api  f a Ha a! ivna ph ni nnQ /i pjiQnns . . . . . . ...... •••••.••••e Idem.............0.(2 0'13

XkVGILG UG UllVab) Gil pipao U VdbUUo .................................................................................................. ....
vaniafl ...... . ...................................................... • • Idem.............0,10 0'14

T imATlPQ . . . ......... . ■ ■ ■ . . . • . • ••....•• • • Idem ...........(.,10 0'14AullllUllvO . e . . e . ............ •••••■ • e , • • . . . . • . • • •
TTvAfl frp.QPAfl . . . .............................................................. . . . . Idem.............0'10 0'14-
U V fio 11 VOVcVO • • • • • . • ....... ..ee.
iTvíiq  QppnQ (nfiGfiQ^ . . . . . . . . • . ■ . ,.e»»»..e»-»««»« Idem......... ...0'14 0'19'6
U \UO OGL ao l, jJflOflO) • •..•eee. ............................ • • • • e e e

Vinos de todas clases (1) en pipas, cascos ó botellas (comprendidos tedes los derechos:
Litro.............0'15 0'21VCdbG G1 til L. O. UV LbLG 1 IcLLilUUy..................  •»•••••••• • •

(1) No se considerarán como vinos los líquidos que contengan una cantidad de alcohol que pase de 20 grados centesimal^*

Firmado: Ve g a  d e Ar mu o . H. Ak e r n a n .
Cu e s t a  He n r . Fr ie l e .
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tar ifa C.
d e r e c h o s á  l a  e n t r a d a  e n  n o r u e g a

{La conversión en monedas españolas no tiene cirácler oficial; sehi establecido bajo la base de que 12 coronas de Noruega 
equivalen d 100 pesetas).

UNIDAD.

lEIIECnoSEXMMSDE

Noruega.

Coronas. - 
uves.

España.

Ptas. Céns.

Kilogramo.. . Libre. Libre.
I l Í ui o Id. Id.
T Í"1 PITA Id. Id.
Hectolitro... L‘28 0-39
Kilogramo. .. Libre. Libre.
Til pin Id. Id.
F d PTn Id. Id.

0‘20 0-28
I í P ITl C‘O2 0M3
T f 1 uní G‘07 G‘10
1 dem .*........... O‘G7 0-10
Idem........... 0‘07 0-10

0-12 G‘16

Litro............. O‘U‘52 0‘16

ARTÍCULOS.

Plomo en lingotes............................. 
Mhmrak08 metales en bruto' • • • ■ ■ • 
Sal común...".".................................. 
Esparto.......* *'*é.................... '

Corcho en bruto"".".'. ‘ *'.". *'..'.'.. ’'' 
d i*,?»1168 ve COrcho, sin guarniciones 
l^mas limpias............ ...................  
Aceite de oliva 
Naranjas........ .................................... 
Limo.íes........ .................. . ................
l'vas frescas.. ...............................  
ipecas(nasasj...................................... ........................................

1tot*!l8 clases . 1) en pipas, cascos ó botellas (comprendidos todos los derechos:Véa8eel|irt^^^ ...........................:...................................................

(!) No se considerarán como vinos los líquidos que contengan una cantidad de alcohol que pase de 20 grados centesimales.

Firmado-. Ve g a  d e Ar mijo .
Cu e s t a .

H. AHERMAN.

He n b . Fr ie l e .

Tratado de Navegación ajustado entre España y el 
ciño Unido de Suecia y-Noruega en 15 de Marzo 

de 1883.

V h" V' de EsPaQa y el Eey de Suecia 
J «e Norueg a", animad os de igual deseo de fomentar 
3 c extender las relaciones marítimas entre sus res- 
l ectivos Estados, han resuelto celebrar un Tratado 

este objeto, y han nombrado ñor sus Plenipoten- 
(ai7* respeetilos 4 saber:

8- M. el iíey de nfia ¿ p). Antonio Aguilar y 
fJ,'i'ea, Marqués de la Vega de Armijo y de Mos, 
'^hde de la Bubadilla, Vizconde de Pegullal. Grau- 

vqi e EsP&iÍa, Diputado á Cortes, Maestrante de Se- 
Miembro de la Real Academia de Ciencias Mo- 

Niles y Políticas, Cficial de la Academia de Francia, 
, Cordón de la Orden de San Olave de Noruega 

5 de la Legión de Honor de Francia, condecorado
el Collar de la Torre y Espada de Portugal, 

^ran Cordón de la Orden de San Mauricio y San 
Lázaro de Italia, de la de Leopoldo de Austria, de la 

incepción de Villaviciosa de Portugal y de la Rosa 
el Brasil, su Ministro de Estado, y á

D. Justo Pelayo Cuesta, Senador del Reino, y su 
•"Iinistro de Hacienda; y

8. M el Rey de Suecia y de Noruega al Sr Don 
^•n-ique Akerman, su Ministro Plenipotenciario cer- 

Cü  de S. M. Católica, Comendadcr de primera clase 
e las Ordenes de Vasa y de San Olavc, Gran Cruz 
e Isabel la Católica, etc, etc., y al

q Enrique Friele, Caballero de la Orden de 
San Olave.

Los cuales, después de haberse comunicado sus 
plenos poderes, hallados en buena y debida forma, 
han convenido en los artículos siguientes:

Art. I. Habrá libertad reciproca de navegación 
entre el Reino de España y los Reinos Unidos de Sue
cia y de Noruega.

Los Gobiernos respectivos se obligan á no conce
der á los súbditos de ninguna otra Potencia, en ma
teria de navegación, ningún privilegio, ningún fa
vor ó inmunidad, sin hacerlos extensivos al mismo 
tiempo á la navegación del otro país.

Art. II. Los buques suecos y noruegos, con car
gamento ó sin él, así como sus cargamentos a su 
llegada á España é islas adyacent s, y los buques 
españoles con cargamento ó sin él, asi como sus cai- 
gamentos á su llegada á Suecia y Noruega, cuales
quiera que sean el puerto de donde procedan y el 
origen y destino de su cargamento, disfrutaran a su 
entrada en los puertos durante su permanencia en 
ellos y á su salida de los mismos, de igual trato que 
los buques nacionales y sus cargamentos.

En lo concerniente á la colocación de los buques, 
su carga y descarga en los ]mertnS, radas y fondea
deros, v en general á todas las formalidades ó di»- 
posiciones, sean las que fueren, á que pueden estar 
sujetos los barcos mercantes, sus tripulaciones y cm- 
o-amentos, no se concederá á los buques nacionales 
en nim'Tino délos Estados contratantes pri\i eg 
ni favSr alguno que no se conceda asimismo A los 
buques de la otra Potencia, por ser la wlu 
las Altas Partes contratantes que también ajo 
concepto los buques españoles y los buques suecos y 
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noruegos sean tratados bajo el pie de la más con pie- ■ 
ta igualdad.

Las Altas Partes contratantes se reservan la facul
tad de establecer en sus respectivos puertos impues
tos especiales ])ara atender á servicios de lalocalidad.

Art. III. Se hallarán completamente exentos de 
derechos de navegación, de puerto, de tonelaje y 
de expedición en los puertos respectivos:

1 .° Los buques que habiendo entrado en lastre, de 
cualquier parte que fuere, vuelvan á salir en lastre.

2 .° Los buques que pasando de un puerto de uno 
de los Estados contratantes á uno ó varios puertos 
del mismo Estado, ya sea para dejar el todo ó parte 
de su cargamento, ya para tornarlo ó completarlo en 
ellos, justifiquen haber pagado ya dichos derechos.

Los buques españoles, lo mismo que los buques 
suecos y noruegos que se vean obligados á entrar 
de arribada forzosa en un puerto de la otra Alta 
Parte contratante, quedarán exentos de todos los de
rechos de puerto ó de navegación que actualmente 
se adeuden, ó que en lo sucesivo se adeudaren por 
cuenta del Esta lo, si las causas que han hecho ne
cesaria la arribada son válidas y evidentes, y con tal 
que no practiquen en el puerto de arribada opera
ción alguna de comercio, cargando ó descargando 
mercancías; en la inteligencia de que la carga ó 
descarga que tenga por objeto 'a reparación del bu
que ó la manutención de la tripulación, no se con
siderará como operación de comercio que de lugai 
al pago de derechos.

Art. IV. En caso de naufragio en un paraje per
teneciente á una ú otra de las Altas Partes contra
tantes. todas las operaciones relativas al salvamen- 
t) de los buques náufragos, encallados ó abandona
dos. serán dirigidas por los Cónsules de los Estados 
respectivos.

Estos buques, sus fragmentos ó restos, sus apa
rejos y todos los objetos que les pertenezcan, así 
como todos los efectos y mercancías que se hayan sal
vado, ó su producto, si hubiesen sido vendidos, como 
igualmente todos los papeles que se hayan encon
trado á bordo, se entregarán al Cónsul ó Vicecónsul 
respectivo del distrito en que hubiere ocurrido el 
naufragio. . . ,

Las Autoridades locales respectivas intervendrán 
para mantener el orden, garantir los intereses de las 
personas empleadas en el salvamento, si son extra
ías á la tripulación de los buques mencionados, y 
asegurar el cumplimiento de las disposiciones que 
fuere necesario adoptar para la entrada y salida de 
las mercancías salvadas.

También deberán, en ausencia ó hasta la llegada 
de los Ao-entes consulares, tomar todas las medidas 
necesaria's para la protección de las personas y la 
conservación de los efectos salvados.

Art V. No se exigirá al Cónsul, ni á los due
ños, ni á los derecho habientes más pago que el de 
los gasto-' hechos para la conservación de la propie
dad: los derechos de salvamento y los gastos de cua
rentena serán los mismos que adeuden en igual caso 
los buques nacionales Las mercancías salvadas no sa
tisfarán ningún derecho ni gasto de Aduana hasta el 
momento de su admisión para el consumo interior.

En el caso de que se haga alguna reclamación le
gal con respecto al naufragio, á las mercancías y á 
Jos efectos naufragados, será llamado á decidirla el 

Tribunal competente del país en que haya ocurrido 
el naufragio.

Art. VI. Las disposiciones de este Convenio no 
son aplicables n. al cabota/eni al ejercicio de la pesca.

Cada una de las Altas Partes contratantes reserva 
á sus propios súbditos exclusivamente el ejercicio de 
la pesca en sus aguas territoriales.

Art. VIL Los Cónsules generales, Cónsules, Vi
cecónsules .y Agentes comerciales de cada una de 
las Altas l artes contratantes gozarán, mediante la 
reciprocidad en los Estados y posesiones déla otra, 
de los mismos privilegios ,y facultades de que gocen 
los de la nación más favorecida; pero en el caso de 
que dichos Cónsules ó Agentes consulares quisieren 
hacer el comercio ó ejercer alguna industria, se so
meterán á las mismas leyes y usos á que estén so
metidos los particulares de su nación en el punto en 
que residan.

Art. VIII. Los marineros pertenecientes á la 
Marina de una de las Altas Partes contratantes que 
deserten en los Estados y posesiones de la otra se
rán, en vista de la petición dirigida á la Autoridad 
competente por los Chisules, Vicecónsules ó Agen
tes repectivos, buscados y detenidos, y después que 
su deserción se haya comprobado en debida forma, 
reembarcados á bordo de su buque.

Si el desertor hubiere cometido algún delito en 
tierra, las Autoridades locales suspenderán su ex
tradición hasta que el Tribunal competente haya 
dictado su fallo en buena y debida forma sobre el 
delito, y se haya llevado á efecto la sentencia.

Art. IX. La nacionalidad de los buques se reco
nocerá y admitirá por una y otra parte con arreglo 
á las leyes y reglamentos peculiares de cada Esta
do, en vista de las patentes y papeles de navegación 
expedidos por las Autoridades competentes á los Ca
pitanes y patrones.

Art. X. Los buques encargados del servicio de 
buques correos y pertenecientes á Compañías sub
vencionadas por uno de los Estados contratantes, no 
podrán ser desviados de su dirección en los puertos 
del otro Estado, ni detenidos ó embargados jior pro
videncia judicial ó gubernativa.

Esto na obstante, para la aplicación de este ar
ticulo, las Altas Partes contratantes convienen en 
tomar de común acuerdo las disposiciones necesa
rias con el fin de que las Compañías subvenciona
das presten á la Administración las garantías con
venientes para hacer efectiva la responsabilidad en 
que pudieran incurrir, así los Capitanes de los bu
ques como las mismas Compañías.

Art. XI. Hallándose regidas por las leyes espe
ciales las provincias españolas de Ultramar, los sue
cos y noruegos disfrutarán en ellas de las mismas 
ventajas en materia de navegación que se concedan 
á los súbditos de la nación más favorecida.

Art. XII. Este tratado entrará en vigor el mis
mo día que el Tratado de Comercio y continuará en 
ejecución hasta el l.° de Febrero de 1892.
' Art. XIII. Las ratificaciones de este Tratado se 

canjearán en Madrid al mismo tiempo que las del 
Tratado de Comercio antes mencionado.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios respectivos 
han firmado este Tratado y lo han sellado con el se
llo de sus armas.

Hecho por duplicado en Madrid á 15 de Marzo de
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—(L S-) Firmado: el Marqués de la Vega de 
Armijo^.—(L. S.) Firmado: Justo Pelayo Cuesta. 
~(L. S.) Firmado: H. Akermán.—(L. S.) Firmado: 
Henr. Friele.

Los preinsertos Tratados han sido debidamente 
ratificados, y las ratificaciones se canjearon en esta 
Corte el día 7 del corriente mes. Con arreglo á lo 
estipulado respectivamente en sus artículos 17 y 12 
empezarán á regir desde el próximo día 11.

^Gacela 8 Julio 1883).

SECCION QUINTA.
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.

CAJA DE IMÍTILES Y HÜKHFAXOS DE LA GUERRA DE ULTRAMAR.

Por Real orden de 9 del próximo pasado mes de
Junio, comunicada por el Excmo. Sr. Presidente del
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Consejo de Ministros, á propuesta del de Adminis
tración de esta Caja, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
dignado fijar la fecha de 1° de Julio de 1884 como 
término improrrogable para la admisión de instancias 
en solicitud de los auxilios provisionales que se vie
nen distribuyendo á los inútiles, padres, madres, viu
das y huérfanos de las guerras de Cuba y Filipi
nas, con arreglo á la Real orden de 28 de Julio 
de 1876.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente se 
hace saber á las personas á quienes interese; en in
teligencia de que pasado ese plazo quedaran sin cur
so cuantas instancias se presenten en este Consejo 

en solicitud de dichos auxilios.
Madrid 10 de Julio de 1883 —El Brigadier Se- 

retario, Marcelino Clos y Eguizabal.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS.
------------------------------

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
I^l a c ió n  de las operactoues Jacullatwas que se Hau Ae practicaT pnr el personal JacullaUDo de este distrito 

_ desde el día 1." al 10 de Ajosto prójimo, por el orden de pueblos que se expresan á conlinuaciou.

PUEBLOS. DIAS. OPERACION. NOMBRE DE LA MINA. in t e r e s a d o .

Remolinos....................... » Demarcación. .. San Nazario......... . ..............D. Nazario Olite.

Idem............... Idem................. La Peninsular........... ...........Pedro Laborda.

hlcm................. Idem................. La Veneciana........... .......... Sixto Castillón.

taragoza 20 de Julio de 1883.—El Ingeniero Jefe, Juan Bautista Vicens.

SECCION SEXTA.
La Secretaría del pueblo de Orcajo se halla vacan- 

e por dimisión del que la desempeñaba: su dotación 
(-pnsiste en 366 pesetas, pagadas por trimestres ven- 
pP l°s fcmdos municipales. Los aspirantes á 

dirigirán sus solicitudes documentadas á la Se- 
^etaría del mismo por el término de 30 días, pasa
dos los cuales se proveerá.

. Orcajo 22 de Julio de 1883.—El Alcalde, Auto
pio Cirilo Valenzuela.

Por un error involuntario se anunció la exposición 
y l'óblico del reparto del impuesto equivalente á los 
* e >al por ocho días, en vez de serlo por 10; por lo 
Z111.0* expuesto por dos días más, á contar

15 le la fecha de la inserción, dicho reparto en la 
i ecrotaría del Ayuntamiento.

ibibierca 23 de Julio de 1883.—El Alcalde, Pas- 
?ual Sisón.

El repartimiento de la contribución terntoria r e 
esta villa para el corriente ejercicio se baba e ma
nifiesto en la Secretaria del Ayuntamiento po - 
mino de ocho días, durante los cuales po i- - - < 
mar los que se consideren agraviados.

Sos 22 de Julio de 1883.-E1 Alcalde ejerciente, 
Saturnino Ladreso.

Los padrones del impuesto equivalente al de la 
sal, pertenecientes al actual a no económico, se ia an 
expuestos al público en la Secretaria del Ayunta
miento por término de ocho días.

Villamayor 23 de Julio de 1883.-El Alcalde, 

Pablo Rochel.

El reparto de la contribución Su'
apéndice y padrones del impuesto equivalen < 
primido de consumos y fabricación de y * - 
económico actual, se bailan de manifiestoen 
eretaría de este Ayuntamiento, y en las hmas de? o. 
ciña, por término de ocho días, para que os coi 
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buyentes puedan examinarlos y reclamar de agravio 
si se creen perjudicados.

Alagón 22 de Julio de 1883.—El Alcalde, Manuel 
Languas Peralta.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoz a.—Pil ar.

D. Vicente Martin y Cereceda, Juez de instrucción 
del cuartel del Pilar de Zaragoza:
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á 

D. Santiago Cavero y Roberto Valien, de cuyas per
sonas no constan más antecedentes, para que en el 
término de 10 días, á contar desde la inserción del 
presente en el Bo l s t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
comparezcan ante la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle de la Democracia, núm. 61, para 
la práctica de una diligencia de justicia en sumaria 
que instruyo por supuesta estafa y amenazas; aper
cibiéndoles que de no comparecer en el sitio que se 
puntualiza les parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. .

Dado en Zaragoza á 19 de Julio de 1883.—Vi
cente Martin y Cereceda.—D. S. O., Romualdo Pa
raíso,

Borja.
D. Pantaleón del Castillo, Juez municipal suplente, 

en funciones del de primera instancia por in com
patibilidad de éste y del Juez municipal de la ciu
dad y partido de Borja:
Por el presente, tercero y último edicto, se cita, 

llama y emplaza á los que se crean con derecho á» 
los bienes que constituyen la Capellanía laical, fun
dada por D. Alonso Agustín Idiazabal de Estella, 
con fecha 9 de Setiembre de 1676, en la Iglesia pa
rroquial de la villa de Mallén, bajo la advocación de 
San Felipe de Neri. para la celebración de misas, se
ñalando como congrua sustentación del Cajiellán 
diferentes bienes en términos de Mallén, Novi
llas v Cortés, y llamando á suceder á D. Alon
so Felipe, segundo Idiazabal de Estella y á sus su ■ 
cesores; después de éstos á los hijos del fundador, 
luego á D Francisco Agüero, hijo de D- Pedro Je
rónimo de Agüero y de D.a Hipólita Idiazabal de 
Estella. y á sus sucesores; á falta de éstos, á I). Lo 
pe de Ag'iiero y sus descendientes, en su defecto á 
los que Fo sean de D.a Jerónima Sesan, y no exis
tiendo éstos, á cualesquiera parientes y deudos del 
fundador en cualquier grado; y por ultimo a los 
descendientes de Bartolomé Velazquez, natural de 
la villa de Caravantes; á fin de que en término de 
dos meses, á contar desde la publicación del presen
te en la Gi.ceta, (le Minh'uL comparezcan en este Juz
gado á deducirlo: bajo el apercibimiento de que no 
será oido en este juicio el que no comparezca dentro 
de este último plazo; advirtiendo que hasta la fecha 
no se ha presentado persona alguna además del ac
tor I). Julián Lamata, A cuya instancia, y como des
cendiente de Bartolomé Velazquez, se sigue el jui
cio en reclamación de dichos bienes

Dado en Borja á 13 de Julio de 1883 —Pantaleón 
del Castillo.—Por su mandado, Apolonio Remón.

Lérida.
D. Pió González Santelices, Juez de instrucción de 

la ciudad de Lérida y su partido:
A los de igual clase de la provincia de Zaragoza, 

en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) les requiero 
y de la inia les ruego se sirvan manifestar á este 
Juzgado si desde el dia 2 del actual hasta la fecha 
ha aparecido en las orillas del rio Ebro el cadáver 
del niño José Martí, de siete anos de edad, que ves
tía camisa de pisana, color amarillo, y blusa de color 
azul, (pues el pantalón se lo había quitado al meter
se en el rio), y que desapareció arrastrado por las 
aguas al Segre en la expresada fecha.

Lérida 18 de Julio de 1883.—Pió G. Santelices. 
—Por mandado de S. S., Andrés Arévalo.

JUZGADOS MUNICIPALES

Paniza.

La Secretaría del Juzgado municipal de esta vi
lla se halla vacante; su dotación consiste en los de
rechos de arancel.

Los aspirantes que deseen solicitarla presentarán 
las solicitudes documentadas en la Secretaría de es
te Juzgado en término de 15 días, á contar desde la 
inserción en el Bo l e t ín ’ Of ic ia l  de la provincia, pa
sado dicho término no se admitirán solicitudes.

Paniza 23 de Julio de 1883.—El Juez municipal, 
Antonio Conde.

PARTE NO OFICIAL.-- ------- --
ANUNCIOS.

a r t il l e r ía  d e c a mpa ñ a .
TERCER REGIMIENTO MONTADO.

Existiendo en este regimiento una vacante de si
llero-guarnicionero, dotada con el sueldo anual de 
1.020 pesetas, derechos pasivos y otros, se anuncia 
liara que los que deseen optar á dicha vacante diri
jan las solicitudes al Sr. Coronel del regimiento en 
Zaragoza, acompañadas de los documentos siguien
tes: certificado de buena conducta, certificado de su 
aptitud para el desempeño del oficio, expedido por 
uno de los Parques ó establecimientos fabriles del 
Cuerpo. ,

La solicitud y documentos se encontrarán en po
der del Sr. Coronel del regimiento antes del 12 de 
Agosto, en cuyo día se procederá á la elección en
tre los que soliciten dicha plaza.

Los interesados podrán enterarse de las obliga
ciones y derechos que les señala el reglamento vi
gente en todas las dependencias del Cuerpo y en la 
oficina del Detall del regimiento, todos los días no 
festivos desde las ocho á la una de la tarde.

Zaragoza 19 de Julio de 1883.—El T. C., Coman
dante Mayor, Ricardo de Quinto.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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